
P A T E N T E

DE

I N T E N C I O N

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION IE UN NUEVO PRO­

DUCTO LAMINAR FLEXIBLE", 3 favor de:

DON BLAS TEHBNCIO PONZO AMADEO, de nacionalidad argentina, 

residente en Pasaje La p in ta 1627 - BUENOS AIRES (Argentina)

DON HECTOR FELIX DIEL AVIO COLOMBO, de nacionalidad argentina 

residente en Pumacahna 538 - BUENOS AIRES (Argentina)

DON RODOLFO CESAR LOZANO APUDUJAR, de nacionalidad argentina, 

residente en Federico Lacroze 3615,- BUENOS AIRES (Argentina)

DON PEDRO TORTOEBLLI PONTILLA, de nacionáBidad argentina, 

residente en Picheuta 839 - BUENOS AIRES (Argentina)

DON JULIO IGNACIO ARGUITA ABAD, de nacionalidad argentina, 

residente en Blanco Encalada 3432 - BUENOS AIRES (Argehtina)

DON EVARISTO PEDRO BERETTA MANTOVANI, de nacionalidad argentina, 

residente en Martin Fernandez 654 - REMEDIOS DE ESCALADA - 

Provincia de Buenos Aires (Argentina), y

DON MIGUEL FONT VICBNS, de nacionalidad española, residente 

en Lacaze 1075 - CLAYPOLE - Provincia de Buenos Aires (Argentina)



MHMfmTA nESCREPIIva.

La presente invención ae re fie re  a un método para 

l a  fabricación de un nuevo producto laminar flex ib le  des­

tinado a ser u tilizad o  preferentemente para l a  elabora­

ción de envases en general, particularmente del tipo  bo lsa .

El principal y básico propósito que se persigue con 

e s ta  invención reside en obtener un producto laminar f l e ­

xible para e l  referido fin , básicamente metálico, de 

gran fle x ib ilid ad  que admita toda clase  de pliegues, 

inclusive en ángulos agudos, sin  e l  memor peligro de que 

e llo  pueda causar e l  resquebrajamiento o corte de dicho 

producto laminar.

Otro de lo s  propósitos reside en obtener un pro­

ducto laminar fle x ib le , conforme a lo  precedentemente 

expuesto, de gran re siste n c ia  al fuego y que no ofrez­

ca una su perficie  exterior combustible, que intercepte 

a lo s  rayos so lares y luminosos en general.

Es además propósito fundamental obtener un produc­

to  laminar fle x ib le  con la s  c arac te r ís t ic a s  seRaladas, 

que sea  impermeable y que no permita l a  difusión de 

olores a su travós.

También es propósito prim ordial, obtener un pro­

ducto laminar flex ib le  conforme a lo  indicado, delgado 

pero que permíta obtener bolsas de gran re s is te n c ia  a 

l a  rotura por aplastamiento e stá tico  o dinámico y tam­

bién por efecto de fu ertes impactos debidos a l a  caída



-  5 =

de l a  bo lsa  desde gran áLtura.

Se t r a í a  también de obtener un producto laminar 

flex ib le  que permita unir sus porciones marginales en­

tre  s í ,  a l formar una b o lsa  o una envoltura, por l a  

5. simple aplicación de calor y presión.

Todos estos propósitos, como a s í tambión otros que 

se han de i r  evidenciando más adelante, se han concre­

tado an forma p ráctica  con e l procedimiento que consti­

tuye e l  objeto de e s ta  invención, e l  cual en su aspec- 

10. to  y forma esen ciales, se caracteriza porque consiste 

en reunir una delgada hoja metálica cdn una t e la  f le x i­

b le , con interposición entre ambas de un respaldo elása 
da material

tico  flóxible/term oplástico, colando este ultimo en ca­

lien te  y en estado pastoso, entre dichas hoja y t e la ,  y 

15. aplicando presión cobre e l  conjunto.

Para f a c i l i t a r  l a  comprensión de e sta  invención 

y para mayor claridad  de l a  misma, se ha ilustrado en 

v aria s figu ras y en forma esquemática l a  forma en que 

se llevan a cabo dos etapas del procedimiento inventado,

20. según una de l a s  formas preferidas de realización  del 

mismo, todo a  simple t ítu lo  de ejemplo, siendo:

La figu ra  1, una v is t a  esquemática re la t iv a  a 

una primera de dichas etapas,

l a  figu ra  2, un esquema concerniente a una segunda 

25. de dichas etapas, y

l a  figu ra  5, una v is t a  en corte longitudinal de l a

te la .

En l a s  d istin tas figu raslo s mismos signos indican
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elementos o partes igu ales o correspondientes.

Conforme lo expuesto e ilu strad o , l a  fabricación 

del referido producto laminar fle x ib le  se l le v a  a cabo, 

segón este  ejemplo, tomando como elemento base aú n a  

muy delgada hoja de aluminio a proviniente de una bobina 1 *

Al extremo de e s ta  h o ja  de aluminio a  se junta e l  

extremo de una t e la  b de ancho ig ia l  a l de dicha hoja 

de aluminio a, proveniente de un ro llo  alimentador 2.

Amibos extremos reunidos de l a  hoja de aluminio a 

y de l a  t e l a  b, se pasan por entre lo s  c ilindros 3 y 4 

de una calandra c y se loa  vincula a  un tambor de en­

rollamiento 5.

La t e l a  b l le g a  a l a  calandra c en dirección sus­

tancialmente horizontal y l a  hoja de aluminio pasando 

por un ro d illo  de g i ia  6, viene de arriba, formando un 

ángulo agudo con l a  t e l a  y se junta con e sta  ultim a a l 

pasar ambas por entre lo s  dos cilin dros 3 y 4 de l a  car- 

landra c.

Por detrás del lugar en que se juntan t e la  y alu­

minio , se ap lica  sobre l a  faz  superior 7 de l a  t e l a  b , 

una delgada pero uniforme capa d de m aterial term oplásti- 

co, caliente y pastoso, po lietilen o  por ejemplo, prove­

niente de l a  boqu illa  9 de una máquina extm ctora e. Es­

te  m aterial debe tener como condiciones fundamentales 

ser adhesivo en calien te , y e lá stico  y iló x ib le  una vez 

so lid ificad o .

E sta  capa d de m aterial term oplástico tiene e l an­

cho de l a  hoja de aluminio, y al pasar e l aluminio y l a  

t e l a  entre lo s  c ilindros de l a  calandra es comprimida

4':.='



junto a e sta s  ultim as pero sin  que l a  acción de l a  calan­

dra determine l a  extensión de dicha capa. La acción de 

l a  calandra tiene por objeto asegurar una perfecta yux­

taposición  entre l a  hoja de aluminio, l a  capa de polie- 

tilen o  y l a  t e l a  de manera de asegurar un íntimo contac­

to  entre lo s  t r e s  elementos pero sin  que ello  implique 

una reducción sensible en e l espesor de dicha capai

Em otras palabras, l a  capa d de m aterial termoplás 

t ic o , po lietilen o , debe mediar entre l a  hoja metálica 

y l a  t e l a  a fin  de con stitu ir un respaldo e lástico  y 

flex ib le  para dicha lámina; l a  t e l a  no debe e star en con­

tacto  directo con e l  aluminio. Podrá, estar muy próxima, 

pero siempre debe mediar un cierto  espesor de p o lie t ile ­

no entre aluminio y te la .

Con este respaldo l a  hoja de aluminio puede ser 

doblada formando un pliegue en ángulo agudo sin  que e llo  

provoque e l  corte o quebramiento de l a  misma.

Se obtiene a s í un producto laminar semiterminado, 

de gran fle x ib ilid a d  que puede ser plegado y desplegado 

una gran cantidad de veces sin  peligro de que se corte, 

con una faz externa m etálica, y una faz interna de t e la  

firmemente adherida a l a  hoja da aluminio que proporcio­

na dicha faz externa m etálica.

Se ha previsto l a  u tilizac ió n  da muy delgadas ho­

ja s  de acero, cobre, bronce, e tc . para formar dicha faz 

externa metálica, y toda clase de te la s  para formar di­

cha faz  in tem a. En lo  re lativo  a l a  te la ,  l a  misma po­

drá ser indistintamente de trama ab ierta o de trama cerrada.
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Ademas dicha tela puede ser da hUad-a formado p 

con fibras naturales, algodón, por e"jempáf,M%b filad o  a r t i­
f ic ia l ,  plástico vidrio, etc.

Se ha previsto dentro del alcance de esta inven­
ción tratar la te la , previamente a su unión a la hoja meta 
con el mismo material termoplastico con el cual se ha de 
ofrmar el referido respaldo de dicha hoja.

También se contempla, en vez de este tratamiento 
previo, aplicar a la tela un revestimiento 9 de dicho maté 

r ia l termoplastico una vez unida a la hoja de aluminio.

Para esto se desenrrolla e l producto laminar re­

cogido en el rollo 5 y se lo hace pasar nuevamente por entre 

los cilindros 3 y 4 de la calandra c , deppsitando sobre la 
faz tela .'de dicho producto laminar una muy delgada capa de 

material termoplastico, pastoso y caliente, la cual es entre 

gada por la respectiva boquilla 8 de la maquina extractora 
e de un ancho igual al de dicha faz tela del producto lamí 

nar.

Este delgado revestimiento 9 de la faz tela del 

referido producto laminar será adosado íntimamente a dicha 
faz pero sin extenderlo, de manera que su leve espesor no 

sufra ninguna sensible reducción.

En el caso de aplicar dicho revestimiento 9 sobre 
la te la , se destaca la conveniencia de u tiliza r  tela de trama 

muy amplia pues ello posib ilitará la unión entre este reves­

timiento 9 termoplastico y el respaldo jg del mismo material 

a través de las aberturas de la te la , pasando a formar una 

verdadera unidad con la tela incorporada a la misma a modo
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También se ha previsto aplicar un revestimiento 

exterior de polietileno sobre la faz metálica del producto 

laminar flexible, una vez terminado, previamente a la ap li­

cación de la te la , o en una etapa intermedia respecto a la 

aplicación del revestimiento termoplástico 9 sobre la faz 

tejido de dicho producto laminar.

En e l  caso de u tiliza r  una tela de trama amplia, 

los hilos entrecruzados de la misma quedan sobresaliendo en 

relieve respecto de la faz externa metálica del producto la 

minar, a l cual confieren por tanto la característica de an­

tideslizante.

La inclusión del referido revestimiento termoplás, 

tico 9 sobre la faz tejido del producto laminar, aparte de 
separar la tela respecto del contenido del envase que se fa ­

brique con el mismo, tiene por objeto permitir establecer la 

unión entre las porciones marginales de dicho producto laminar, 

al formar un envase, por simple superposición da las mismas y 

la aplicación de calor y presión pues dicho revestimiento 9 

establecerá la unión entre la faz tejido de dicho producto y 

su faz metálica.

Se ha previsto aplicar el citado revestimiento 

termoplástico 9 tan pronto se ha producido la unión entre metal 

y tela, a l sa lir  el producto de entre ambos cilindros de la ca­

landra, vale decir estando todavía pastosa y caliente la capa 

termoplástica que ha de constituir el respaldo ^  de la hoja 

metálica y ha de establecer su unión con la tela.



También se contempla, dentro del alcance de esta 

invención, y cuando se u tilice  tela de trama amplia aplicar 

la capa termoplastica que ha da formar el citado respaldo 

d , a través de las aberturas de la te la , con lo cual se

5 . obtendré, por un lado a este respaldo y ademas se obtendré 

el revestimiento de los hilos de la tela con dicho material 

termopléstico quedando el producto laminar terminado, con la 

tela dotada de un revestimiento termopléstico equivalente al 

revestimiento 9 antes mencionado.

10. El producto laminar flexible obtenido, conforme lo

expuesto y las variantes contempladas, queda formado practica% 

mente como de una pieza, pues entre la hoja metélica y la tela 

media la capa o respaldo termopléstico en toda su amplitud 

de la primara y por lo tanto la unión o soldadura entre una y

15. otra es perfecta, a l no ex istir  ningún punto o sector de con­

tacto directo entre ambas.

Se obtiene pues un nuevo producto industrial la ­

minar flexible formado prácticamente por una verdadera única 

hoja laminar flexib le, compuesta de una faz anterior o exterior 

20. metálica, y una faz posterior o interna de tela, con un espesor 

intermedio de material termopléstico elástico y flex ib le .

Es indudable que al ser llevada asta invención a 

la práctica podrán introducirse algunas modificaciones en lo 

que ha ciertos detalles de construcción y forma del procedi- 

25. miento inventado se refiere, pero siempre y cuando sin apar- 

se de los principios fundamentales que siguen a continuación.



REIVINDICACIONES

Descrito e l objeto del presente invento, se declaran

nuevas y de propia invención, la s  sigu ientes reivindicaciones:

1. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar flex ib le , caracterizado porque consiste

en reunir una delgada hoja metaLica con una t e la  f le x i­

b le , con interposición entre ambas de un respaldo e lá s­

tico  flóx ib le  da material term oplástico, colando a este 

tfltimo en caliente y en estado pastoso, entre dichas hoja 

y t e l a  y aplicando presión sobre e l conjunto.

2. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con l a  reivindica­

ción precedente, caracterizado porque dicho respaldo e- 

lá s t ic o  y flóx ib le  de material termoplástico se ap lica 

primero sobre una cara de dicha delgada hoja metálica en

l a  forma de una delgada capa pastosa y caliente sobre l a  

cual se asien ta l a  t e la  previamente a l a  aplicación de presión 

sobre e l  conjunto.

3. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 

dicha t e la  flex ib le  se t r a t a  previamente con e l  mismo ma­

t e r ia l  termoplástico flex ib le  del respaldo.

4* Uh procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto lamihar f le x ib le , de acuerdo con la s  reivindica-



ciones 1 y 2, caracterizado porque sobre dicha t e l a  f l e x i ­

ble se ap lica  un revestimiento del mismo m aterial termo- 

p lástico  e lá stico  flex ib le  constitutivo de dicho respaldo 

en caliente y en estado pastoso, aplicando presión sobre 

p. e l  conjunto.

5. Un procedimiento pera l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , da acuerdo con l a  re iv in d ica­

ción 4, caracterizado porque dicho revestimiento termo- 

p lástico  de l a  t e l a  se ap lica sobre l a  misma con dicho

10. respaldo termoplàstico de l a  hoja m etálica caliente y 

pastoso.

6. Un procedimiento para l a  fabricación  de un nuevo 

producto laminar f le x ib le , de acuerdo con l a  reivindicación 

4, caracterizado porque e l revestimiento term oplastico de l a

ip , t e l a  se ap lioa sobre l a  misma una vez so lid ificad o  e l  re sp a l­

do term oplàstico de l a  h o ja  m etálica.

7. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 

20, sobre l a  faz de dicha hoja m etálica opuesta a l a  recubier­

t a  por .dicho respaldo term oplàstico se ap lica  un reves­

timiento exterior termoplàstico e lá stico  y fle x ib le .

8. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

2p, la s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque dicho 

m aterial termoplastico del respaldo de l a  hoja e s  p o lie tilen e .



9. Uh procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de 

l a s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 

dicho revestimiento termoplastico de l a  t e l a  es de p o lie­

t ile n e .

10. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de 

la s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 

dicha t e la  e s tá  tra tad a  con po lietilen o .

H . Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar f le x ib le , de acuerdo con cualquiera de 

l a s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 

dicha delgada hoja m etálica e s de aluminio.

12. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones 1 a 10, caracterizado porque dicha 

delgada hoja m etálica es de cobre.

13. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar f le x ib le , de acuerdo con cualquiera de la s  

reivindicaciones precedentes, caracterizado porguen dicha 

t e la  es de hilado formado con fib ra s  naturales.

14. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones 1 a 12, caracterizado porque dicha 

t e la  e s de hilado formado con fib ra s  a r t i f ic ia le s .

15. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo



producto laminar fle x ib le , da acuerdo con cualquiera de 

la s  reivindicaciones 1 a 15, caracterizado porque dicha 

t e l a  es de algodón.

16. Un procedimiento para l a  fabricación  de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

l a s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque

dicha t e la  tiene una trama abiert a.

17. Un procedimiento para l e  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con l a  reiv indica­

ción 16, caracterizado porque dicho respaldo e lá stico -  

flex ib le  de m aterial termoplástico es colado sobre l a  ho­

ja  metálica, entre l a  misma y l a  t e l a  a través de l a s  aber­

tu ras de l a  trama de e s ta  ultima.

18. Un procedimiento para l a  fabricación de un nuevo 

producto laminar fle x ib le , de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones 1 a 15, caracterizado porque dicha 

t e l a  tiene una trama cerrada.

19. Un procedimiento para l a  fábrioación de un nuevo 

producto laminar f le x ib le , de acuerdo con cualquiera de

la s  reivindicaciones precedentes, caracterizado porque 

e s tá  realizado sustanciaLmente t a l  como se ha descrito 

e ilu strado , y es para lo s  fin es especificados.

20. Un procedimiento para l a  fabricación de un 

nuevo producto laminar fló x ib le , caracterizado porque e l  

producto in dustria l obtenido, comprende una delgada hoja 

metálica, un respaldo e lá stic o - fle x ib le  adherido por s í
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mismo a una cara de dicha hoja m etálica, una t e la  adosada sobre 

este respaldo e lá stico  y flex ib le  y adherida a l mismo por acción 

adhesiva del propio respaldo, e l cual forma una capa su stan cial­

mente uniforme que cubre toda l a  hoja m etálica.

5. 21. Un procedimiento para l a  fabricación de un nue­

vo producto laminar flex ib le , de.acúerdo con l a  reivindicación

20, caracterizado porque dicha t e la  e s tá  tratad a con e l mismo 

m aterial termoplàstico de dicho respaldo de l a  hoja metálica.

22. Un procedimiento para l a  fabricación de un nue- 

10. vo producto laminar fló x ib le , de acuerdo con l a  reivindicación

21, caracterizado porque dicha t e l a  e s tá  revestida con e l  mis­

mo material termoplàstico del respaldo, unido a l a  t e l a  por 

propia capacidad adhesiva del mismo.

25. Un procedimiento para l a  fabricación de un 

15. nuevo producto laminar fló x ib le .

Segón se describe y reiv in dica en l a  presente me­

moria descriptiva que consta de 15 hojas fo liad as y e sc r i­

ta s  a máquina por una so la  de sus caras, acompañadas de una 

lámina de dibujos.

20. hadrid, a

p f a .

JAtME iSERM 
P- P.
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